
05001310501320220006400 

 

 
JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, dieciséis (16) de enero del año dos mil veinticuatro (2024) 

Auto de sustanciación N° 0039 

05001310501320220006400 

 

Dentro del proceso ordinario laboral de doble instancia promovido por LEDIS DANIELA GIL 

PRECIADO en nombre propio y en representación de su hija LFGP, LUIS JAIDER VALLEJO 

ARANGO en nombre propio y en representación de su hijo SVM, SANTIAGO VALLEJO 

ARANGO Y MARIA ROSA TAPIAS AGUILAR en contra de EXCAVACIONES 

SUBTERRANEAS Y TRATAMIENTOS S.A.S Y CENTRAL HIDROELECTRÍCA TZ2 S.A.S, 

y OTROS, cúmplase lo resuelto por el superior.  

 

En consecuencia, se ADICIONA el auto interlocutorio emitido el 5 de septiembre de 2023 y 

DECRETA la declaración de parte del representante legal de BBVA. 

 

 

NOTIFÍQUESE  
 

 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 
JUEZ 

 
Emails: cristiancnorenaortiz@gmail.com; gloriav88@hotmail.com; jgflorez@une.net.co; 
juridicage@gmail.com; isabelcristina001@yahoo.es; notificaciones@sucesoresfev.com 

 
 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO 
 

 HACE CONSTAR  
 

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por 
estados el día 17/01/2024, consultable aquí:  

 
PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2024 – JUZGADO TRECE LABORAL CIRCUITO 

DE MEDELLÍN 

  
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 

Firmado Por:

Laura  Freidel Betancourt

Juez Circuito
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Laboral 013

Medellin - Antioquia
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